
PARAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA . : JUNTA GENERAL DE ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE EN TRICIMOTO UNIÓN DE TRABAJO Y PROGRESO " 
TONCHIGÜE S. A. «TRANTONCHIGÜE" 

M : COMTSÁRTO REVISOR 
ASL'NTO: INFORME DEL MOVIMIENT O ECONOMICO, DEL AÑO 2017 

EN LA GERENCIA DEL SEÑOR LUÍSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA FELIX AGVihAR IBARRA 
FECHA : MARZO 26 DEL 2018 

Señores accionistas: 

Eí giffi snsaüíe la ^H^sente, Oraii iwio Revisa de ía Comí̂ ía de Transporte en 
Trícímoto "TRANTÓNCHÍGÜE" S. A., domiciliada en ía Tonchigüe, cantón Átacames, 
provincia de Esmeraldas, para cumplir con nuestra diligencia encomendada; al respecto, 
nos reunimos con la presencia del señor Luis Félix Rosendo Aguilar Ibarra, previa 
solicitud y entrega de toda ia documentación correspondiste para oíiitir nuestro criterio 
como son; Recibos, Comprobantes de ingresos y Egresos, infonnes. Libros, Cuadernos, 
etc. Y m especial los Estados Fiíía?ícieros del aBo 3017. Co» ía pri^señcia M señor 
Aguilar, en el momento indicado, se procedió a revisa la docum̂ rtación i^-esentada en 
forma prolija y minuciosa, realizando las averiguaciones respectivas; cmndo fue 
neceszuíô recibiendo respuestas satisfactorias a nuestras inquietudes. De lo actuado mi 
criterio es: los Estados Financieros presentados es el resultado de las operaciones 
repisadas dtff^te ^ l e período de ^xwifiMmidad con la Ley de Cí«af̂ as, NIFF, 
Principios Contables y Disposiciones Legales relativas a la información financiera vigente 
en ía República del Ecuador. Del estudio y revisión de la documentación presentada, se 
constató que los FONDOS ORIGINADOS fueron bien APLICADOS, lo ctml demuestra 
un manejo claro y transparente é& los recursos ecí̂ iómicos de la Em^ffesa. 

logros alcanzados en la compañía. Ampliación de 31 cig?o jorobados por la Agencia de 
Tránsito Municipal de Atacames para posteriormente hacer inicio de compra de Unidades 
nuevas homologadas, logrando a compra en el año 2017 3 unidades de 3 socios. 

En base a lo anterionnente indicado, someto a consideración de la Junta General de 
Accionistas de la Compe la de Trasporte m Tricin«̂  "TRANTONCHIGIJE" S. Á,, la 
aprobación finaJ del Balance Gener¿, cortado ai 31 de Diciembre del año 2t>í7 y el 
correspondientes Estado de Resultado, Estado de Flujo de efectivo y Estado de Cambio en 
el Patrimonio. 

Este organismo realiza las siguientes recomendaciones: 

l.-Los Fondos recaudados deben ser depositados en su totalidad en forma inmediata en 
una Cuenta Bancaria zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

iM>Qn realiza los Comprobantes de ingresos cronológicamente, cada vez que estos 
se ori^nan. 

3.- Se deben realizar los Comprobantes de Egresos cronológicamente, cada vez que estos 
se realizan. 

Particular que informo, para los fines per t in^es. . 

Eduardo Ramón Mejía Velásquez 
COMISARIO 


